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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la d«
Talleres del Hogur Pigna.etli, calle Pignatelh, 87.

Trimestre 
Semestre 
Anual •••

Tás de fuera podrán hacerse remitiendo el importl 

por giro postal u otro medio.
Todo* -o» POR»* -e verificaran en ln »er"*,‘"r,a 

de fondos p.ovinclaiestnipuinc.on l rovu.Ua i

números <ine se reclamen después de transen-

virón

. cuatro días desde su publicación sólo se ser
, U1 precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
enrriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe^ca^a anuncio 

o documento que se inserte. peseta por cada
acompañará un sello móvil de UNA peseta p 
‘’Tofderechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos «rán convenaona^ «cuer 
do con la pn.,,dar,h$6lo se insertarán 
4- o cobaya’pLr^na en la capital que 

r*-U'''nda de íste Fxcmo s Gober.
nafc ' -"X. rexcept^ndos. según esta preve

- «-«- ” 
prenta del Honor Pig*atelh.

b o l e t ín  o f ic ia l  
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA 

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGO!

otr

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

i —-.n,-re AlraMe” v Secretarios reciban 
Tnoicliafamente éme „ file ,,n eiemplnr en el sitio den „,m . -liGnomlran que se e im g.Rn.entc

to^tumbre. (Inmb- estrecha resnonsabili-
T OS Sre« Secfetarios cnidarnii 1 11n1FTfN, coleccionados orde- 

•le cada semestre
3 de noviembre de 18871. _

J A .JUNTA TFC- 
. NICA DEL ESTADO _

ORDENES

Pxcmo Sr.: A fin de lograr con la máxima 
^Tp.-reei>n/m por .el Tesoro publico de 
cii-intas cantidaH'es s-e adeudan al Esta-ao. mi 
Snt^entc de las cor^uciones^ n« 
-os V tasas, v dlc conformidad con la propue.i 
de esa Comisión, dispongo 1<> simnen e.

A. Orden
enbl^motet’n Ofirid <?el Estado" 
ras al Tesoro núbliro ñor concento d.stmto dkl 
de contribiivente deberán efectuar sus pa^ 
entro de loe veinte días hábiles sururentes a 1u 

feíha indicada o c u y o  efecto habran de acompa
ñar como iustificantes de la razón de ser los re^ 
noctivos ingresos, las onortunas 
¡nrndas. eme se presentaran en las Dekpation , 
de Hacienda comnetentes. y esto no fuese p 
sihle ante la rme libremente ebran. Jj t  obbgaicPm 
ño nresentar hs referidas .declaraciones v la d- 
realizar los consip-uientes pagos en el niazo mar
eado aikanzarán. no sólo a los casos en míe estu- 
vip.e determinadla reglamentariamente la ncce- 
tñP.d de eme lo* interesed.^ im-anrfestasen ñor si 
mi.mos la cuantía de sus dóbitos. sino también a 
todos amiellos en (me se ^^ba en circuns
tancias normales, el requerimiento de la Admi
nistración. , „

Para bis deudas de. igual clase que vayan na
ciendo con nosterioridad a la fecha de la presen
te Orden regirán las mismas normas consignadas 
en el nárr.'ifo 'anterior, si bien computándose el 
término de veinte días hábiles a partir de los co
rrespondientes vencimientos.

•í i\ Inc anlazamientos o 'fraccionamientos 
Tu^nslde™^

Tunía'T^ka eon informe de las dependencias 

,"2'oIKbC1ia1hn comprendidos en el nú-mero an
terior: ,

a) I os perceptores de libramientos a lustih- 
car aue hubiesen sMo expedidos con antenonda . 
ni mmdmiento nTciond o. en su mso. a la echa 
■Ae la liberación del territorio de que se ira . 
eualmiiera míe fuese el ICentro que ?iutoriza- 
4 a elorganis'mo ante el eme se hubieicn de 
acreditar una vez vencido el plazo. Estos percep
tores reintegrarán los sobrantes míe cs 1 ‘
.. ingresarán además los impuestos forre  ̂
dientes, de forma míe la cuantía del libramiento 
cobrado se halle perfectamente demostrada.

1^ Los deudores al Tesoro por mntida'-1es sa- 
tisfechas ñor éste a título de reintegro reembol^ 
so o amortizaición con anterioridad al IR de mlio 
nlltimo. romo las anticipaciones n las Comna.ñas 
de Ferrocarriles -con arreglo al Decreto de 1. d- 
octubre de WO los préstamos pon cerdos a' 
amlnaro de la legislación especial para casas ga
ratas v eeonómica^. los nroceo'entes de adelanto, 
a las Corpora'ciones localec. los correspondientes 
a auxiVos a la Prensa w.riódiVa v losi demas mi ■ 
se havnn otorgado ñor el Estado pora otros hnes. 
reeiubobabiies de una sola vez o a niazos, siem
pre míe se halle venfeida la obligación o desde que 
vava "venciendo nara lo sucesivo.

cd Los deudores en virtud de .anticipos satis
fechos por el Estado para sostenimiento de or-. 
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nanismos que han de ser costeados por las ento 
dal^es a quienes afectan, tales como las asigna
ciones de las Compañías de Ferrocarriles v de 
Seguros para gastos de inspección: v

<?) Las deudas por conceptos análogos a lo--' 
coimiorendídos en los apartados anteriores, y, en 
generaL tod’s las que correspondan a reintegros 
He anticipos he'lhos ñor el Tesoro o impliqun re- 
cur^s eventuales del mismo.

3 .° T.os organismos oficiales que posean da
tos o antecedentes de las - 'eiulas expresadas de
berán comunicarlo sin dilación a la Comisión -de 
Hacienda de la Tunta Té-nica -del Estado, cui
dando. en especial las oficinas provinciales del 
ramo de realizar cuantas gestiones^cO’advuven 
al más eficaz cumplimiento de 1as disposiciones 
de e^ta norma.

4 .° iLos mandomientos de pago a que se refie
re el apartald^o a) del número 2.° se iustificarán 
provisionalmente ante la Intervemcion de Ha
cienda en que se hicieron efectivos, si se hallare 
en territorio liberado, y. en caso contrario, en la 
que libremente elija el perceptor.

T.a justificación -de los mandamientos pertene
cientes a Guerra y iMbrina se efectuará, con el 
mismo carácter provisional, en las Tntervencio-1 
nes civiles de Guerra o Marina, según proceda.

5 .° T.a Administración utilizará los medios 
adecuados para el descubrimiento de los débitos 
de Que trata v castigará las ocultaciones con 
arreglo o lo prevenido en el Reglamento de la 
Inspección de 13 d'e julio de 1926. La misma, san
ción será aplicada a aouellos perceptores de li
bramientos que. vencido el plazo de iustifica^ión 
o el q^e se concede ñor esta Orden, retuvieran 
cu su poder las cantidades no invertidos dle los 
mismos sin que sea obstáculo para el reintegro 
el no haberse ejecutado 'la obra o el servicio de 
terminante': del nago.

pins -i V. F mf’chos años. Burgos, 30
1 ’e innio dp 1^37. — Fmncísl-o G. Tordana.' 
Sr Presidente de la Comisión de Hacienda.

Evicmo Sr.: Concedida a ía-s Delegaciones de 
HaFiepdn la orderpcíón de pa<ms por Decreto 
núm b Tunta de Defensa Nacional de 25 de 
julio de 1936—lo oiue -jupone imn^ícrtairténfe la 
atribución de faemifade» interventoras de dicha 
ordenación a. los Interventores ele HaCÍendhl va 
ove preceptivamente fiscalizan todo plago acor- 
dlado ñor armellas dependencias—. precísase nue 
esta 'rnnrión se Heve a efecto con arrcvlo a lo dis
puesto en el rTtículo 8.° del Reglamento de 24 de 
mavo de 1891. en lo "me no se opongv a la legis
lación en 'vigor v especialmente a lo prevenido 
en el apartado 7.° de] citado precepto, a cuyo fin. 
v conformándome con la propuesta cíe esa Comi
sión. dispongo:

1 .° T.os Interventores de las Delegar iones de 
Hacienda y 1o= Tntervóntorec civiles de Guerra v 
Marina exigirán la nresentoción -de Tas cuentQs 
de ioagos a Mistificar dentro del niazo de tres me
ses concedido ñor el artículo 8.° de la Lv de 28 
de. febrero de 1873 dando cuenta a esta Comisión 
4e Haciénda cuando sean ineficaces ^sus gestione' 
para que adopte las resoluciones procedentes.

2 .° T ,os Interventores examinarán si aparc-ce 
iustificada la inversión y exigirán, si procediere, 
los intereses de demora corres-pon di en tes por el 
retraso en el reintegro de cantidades, enviando 

dichas cuentas a la aprobación de lia Comisi m 
correspondiente de la Junta Técnica o del orga
nismo del Estado que haya Idlspuesto el pago.

3 .° Para vigilar debidamente este servicio se 
llevará por las oficinas interventoras el auxiliar 
de cuentas corrientes por pagos a justificar a que 
se refiere el artículo 102 del mencionado Regla
mento, abriéndose cuenta a los expedidos a par
tir del 18 de julio último y a los librados con an- 
terioridnd por las ordenaciones secundarias y 
ctiya existencia fuera conocida por las oficinas 
provinciales y que se hallen penidÜentes de justi 
ñcáción.

4 .° Dentro de ¡los diez primerfos días de cada 
mes. a partir cíe! próximo julio, remitirán Ins ofi
cinas interventoras a esa Comisión de Hacienda 
los datos siguientes:

a) Relación de los mandamientos de pago "a. 
iustificar” que lo han sido durante e’l mes. con 
expresión del nombre del perceptor, importe del 
mandamiento y cantildlad reintegrada: y .

ib) Relación de los mandamientos de idéntica 
naturaleza cuyo plazo de justificación se halle 
vencido sin haberse llevado ésta a efecto, con ex
presión del nombre del perceptor, importe, con
cepto del pago v fecha en que se hizo efectivo: v 

.5.° Las oficinas interventoras a que se refiere 
la presente Orden cuidarán d’e su más exacto 
cumplimiento, dando cuenta por escrito a esa Co 
misión del conocimiento de la misma.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos. 30 
11c ¡unió de 1937. — Francisco G. Tordana. 
Señor Presidente de la Comisión de Hacienda.

GOBIERNO CENTRAL

ORDEN

T,as Ordenes dadas por este Gobierno General 
en 31 de diciembre de 1936 v 29 de marzio Me 
1937 prorroo-ando Tos presupuestos de las Funda
ciones’ benéficas no han sido bastante nana que 
todas cumplieran con la reglamenta ría obliga 
ción de formular eil presupuesto oorresnonHlente 
afl presente año. sino que. por el contrario, son 
varias 1 as que interesan nueva prórroga de plazo 
para la presentación de los nresupuestos correa 
pon'd'ierites al eiereki-o de 1937.

En tención -a ello, este Gobierno General, para 
no deiar sin lev económica a las re'ferid'as Funda
ciones. ha tenid'o a bien disponer:

l .° One se entenderán prorrogados por un 
imevo trimestre, nue expirará el 30 de septiem- 

próximo venidero, los presupuestos de las 
Fundaciones benéficas que no havan remitido 
los -'orresDdndientes iail acttnl ejercicio para su 
aprobaición

2 .n One asimismo oiiedarán prorrogaos lo 
de aquellas otras que. hóHuéndlolofs remitido a e^tc 
'GbbiemÓ iGencral. han sido devueltos para sub- 
san-ción de defectos o no han,sido aún apro 
hados.

3 .° One tónto las Fundaciones eme se encuen 
tren en el número 1.° co'mo en el número 2.° dc- 
ib^rán enviar, sin excusa ni pretexto alguno, el 
presupuesto correspondiente al año de 1937. en 

el plazo de sesenta días a contar del siguiente al 
de la publicación ele esta Orden en el “Boletín 
Oficial del Estado” español, adyirtiendo que se
rán exigidas lals respons-'bilidadtes correepon 
dientes a las Fundaciones que no cumplieren esta 
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disposición, que deberá ser vigila|dlai con máximo 
cuidado por las Juntas provinciales respectivas. 

A'ialladolid, 30 de junio de 1937. — El Gober
nador general. Luis Valdés.

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Academias de Alféreces provisionales.
Ante la proximidad de los cursillos para Alfé

reces provisionales de Infanteríial y Artillería, y 
en analogía con lo prevenido en la Orden de esta 
Secretaria de Guerra de 13 de mayo último 
(B. O. núm. 208), se dispone lo que sigue:

1 /’ Ge concede la todos ios individuos de tro
pa IcDel Ejército que asistan a dichos cursillos el 
p’l-us diario de 1’10 pesetas a que se refiere -la Or
den número 163 de la Junta de Defensa Nacional, 
a fin de. con él, completar el haber diario de tres 
pesetas diurias, con el objeto de que puedan de
dicarse 2’50 a la comida (con independencia del 
pan, (|ue es (Sin cargo) y 0’50 en mano.

A los milicianos no les es aplicable el citado 
jílus, puesto que ya tienen el haber yie tres pe
setas.

2 ." Cuando emprendan el vijije para incorpo
rarse a los cursiltois serán socorridos por sus uni
dades respectivas hasta fin |ce julio próximo, que
dando obligados, sin pretexto alguno, a entregar 
cu su respectiva Academia la cantidad correspon
diente hasta fin de julio, a razón de 2’50 diarias.

Los Sargentos y Brigadas deben reintegrar 
también, sin excusa alguna, en cada Acad¡emia. 
por adelantado, las 2’50 -pesetas tifiarías de ali
mentación, mas 0’35 pesetas de pan.

3 ." Para la revista de agosto, la Academia de 
Artillería y cada una de las dos Secciones en que 
se fracciona la de Infantería formarán una lista 
de revista en la que, con separación de Armas. 
ICuerpos y milicias, reclamarán el haber corres
pondiente a dicho mes a cabos, soldados y unilL 
cianos, incrementado patín los primeros en el 
plus de LIO. \ cuankb el curso se termine entre
garán -a cada individuo la parte correspondiente 
a los días que queden hasta fines de mes.

Las unidades del Ejército y milicins a que co- 
rresfpónd-vn los cabos -y milicianos cursillistas 
figurarán a éstos en la revista de agosto .como 
ausentes sin derecho a haber, y por nota, en el 
extrpeto de 'dicho mes, reclamarán la cantidad 
que proceriía por los días del mes de julio si al
guno de los cursillistas que han sido socorridos 
con tres pesetas diarias no teníp derecho ante 
rior al plus de 1’10 pesetas.

4 .° Las prevenciones anteriores referentes a 
la revista 'de agosto no son aplicables a Sargen
tos y Brigadis. que seguirán figurando dicho mes 
én sus Cuerpos respectivos.

5 ." En concepto de "anticipos", para poder 
atender a los primeros gastos de alimentación, 
se librarán con cargo ál ¿apítulo de Haberes las 
cantidades, que a continuación se detallan, las 
cuales serán irremisiblemente descontadis en su 
totalidad al expedirá cada Academia el manda 
miento correspondiente a la reclamación hecha 
por el mes de agosto.
A caidla una de las dos Secciones en que 

se fracciona la Academia de Infante
ría, a razón de 25.000 pesetas ........... 50.000

A la de Artillería ...................................... 5.000

6 ." Por las respectivas Intendencias de Cuer
po 'de Ejército se designará un Oficial de iljnten- 
dencia como auxiliar de cada, Director para efec
tos administrativos, utilizándose pañi ello los que 
tengan otro destino en 1$ misma plaza o en la 
más próxima.

Burgos, 30 de junio de 1937.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núme
ro 255, fecha 2 de julio de 1937).

SECCION CUARTA
Núm. 3.386.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

1.a gesta heroica iniciada por nuestro invicto 
Ejército en la leona gloriosa ue iü cíe julio dei ano 
ú i timo para saivar a .España del derrumbanuento y 
aoismo en que, de algunos anos a esta parte, venia 
precqntanuose a pasos agigantados por la apatía y 
taita cíe patriotismo de sus gooemantes y, muiua- 
menre, por la mianie política del uiai llamado Go
bierno del bren te iopular, necesita para ser coro
nada dei éxito más rotundo no solo de la sangre .. 
\ idas de los que. con admiración y envidia del inun
do entero, ia dan generosa y espontáneamente en 
los campos de batalla como buenos y abnegados lu
jos de la madre l atría, si que también de ia ayuda 
moral, de la aportación, colaboración y sacrificio 
inatenai y constante de todos los que en la retaguar
dia estamos disfrutando de esta que muy L^ien pode
mos llamar paradisíaca tranquilidad, sostenida a 
costa de la vida de nuestra heroica, invicta y abne
gada juventud, qhe, encuadrada en el Ejército y mi
licia auxiliares, no dudó en agruparse como un solo 
hombre, \icndo la Patria en peligro, para defender
la, salvarla y arrancarla de las garras del marxismo, 
que pretendía esclavizarla, demostrando al mundo 
entero una vez más, con su heroísmo insuperable, 
que estuvo muy acertado el poeta al afirmar “que 
no puede e c:avo ser pueblo que sabe morir”, máxi
me cuando, como én los momentos actuales, este 
pueblo lucha y muere en defensa de los dos ideales 
máh grande- que forman la esencia del alma del 
\ enladvro pueblo español, cuales son su Patria } 
su fe.

lodos, absolutamente, tocios, podemos .y debemos 
coadyuvar con entusiasmo, espontáneamente, sin re
gateos ni egoísmos, a esta grande y patriótica labor, 
ya que ninguna'colaboración es pequeña cuando de 
ella puede depender el éxito de tan magna em
presa.

En todos los órdenes de la vida, cualquiera que 
sea el radio de la esfera social y económica en que se 
desenvuelva el individuo, puede tener lugar esta va- 
hYsisima ayuda con marcada eficacia; pero donde 
más inmediatamente se aprecian y se hacen sentir 
sus resultados es, sin duda alguna, en el orden tri
butario. dando con escrupulosa puntualidad, es decir, 
dentro de los plazos reglamentarios,, al Tesoro los 
tributos que cada uno tengamos que satisfacer por 
los di1 tintos conceptos tributarios a que nos obli
guen las leyes, a fin de que se vean siempre nutri
das sus arcas y pueda hacerse frente, con esplendi
dez si cabe, a los inmensos gravámenes y exorbitan
tes gastos que trae consigo esta anormalísima si
tuación.
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Ya en anteriores circulares hice presente a todos 
ios conubyuycm.es ue esta provincia, por ios aisun- 
tos conccpius LiiuULarius a caigo ue esta AuniiinsLra- 
ciuu, iu ncccsiuau ue ponerle ucm.ro ue aa ley uecia- 
raiiuo sus inuueirias ios que las ejercieran ocuna- 
nieme y piescniaiiuo con esciupuiosa puntuanuau 
ios que xas tuvieran ya ueCiarauas aqueuus uucumen- 
tos ^uaiauces, relaciones, ueCiaracioncs jurauas, cer- 
tincacioncs, paites inciisuaies ue prouucciun, etcé
tera. etceteraj ue ios que se ueuuceii aeréenos para 
ui i esoro, con Ci nn ue pouer practicar esta tjncina 
ias ueuiuas nquiuaciones e ingresar su miporte en el 
mas ureve pia/.u, cuya auveitcncia (uauuo cumpii- 
inienco a instrucciones uauas por la junta lecnica 
uei i.stauo a las oncinas provinciales ue nacienda 
en recieiiLiSima circular a nn ue que se vigiie ia 
tí mutación en general, evitanuo por todos ios me
mos poaiuies las ocultaciones y ueirauuaciones que 
tanto perjudican al 1 esoro puouco y ai contrmuyen- 
tc lionrauo y ue buena ie, sancionando con mano 
uura a touo ei que no cumpla como buen patriota y 
niegue ai tesoro ios tributos que en justicia y ley 
ic coi responuau; repito nuevamente por la presente 
circular, en la seguridad ue que, aanuose lodos per- 
• ecta cuenta ue la gravcuad uei momento, cumplirán 
nenuentc las presentes instrucciones, ya que el no 
nacerlo asi sena razón sunciente para catalogar a 
ios miradores en ei numero ue los que pueden cali- 
ncarse de nijos espúreos de la madre Patria.

Los Aicaiues toaos de los pueulos de esta pro
vincia, como representantes legales de esta Aumi- 
mstracion de jxentas l uoncas, aeberan prestar todo 
su apoyo morai y material al Administrador que 
suscriue, al objeto de que en brevísimo plazo sea 
traduciuo en reandad palpable el deseo de la Junta 
i eemea del Estado.

A este iin, vigilarán constantemente, por medio 
de ios agentes a sus ordenes, el ejercicio de todas 
tas industrias establecidas en ios términos municipa
les de su respectiva jurisdicción, requiriendo por es
crito a los que no las tengan declaradas lo hagan 
inmediatamente sin excusa de nmgun género, pro
cediendo al mismo tiempo a clasilicar las ya decla
radas, a lin de que, si algún' contribuyente tributa 
por cuota inferior a la que le corresponda con arre
glo a la realidad de la industria que ejerce, sé eleve 
de ciase mediante la oportuna declaración; no au
torizando el ejercicio de industria alguna que no 
esté dada de alta en la i orina que establece el articu
lo 115 del Reglamento de Industrial, y denunciando 
en el acta a esta Administración cualquier infrac
ción que se observe en este sentido, asi como toda 
resistencia por parte del contribuyente que se opon
ga a! cumplimiento de lo ordenado en la presente 
circular.

Al mismo tiempo, las Alcaldías, teniendo siempre 
presente que la mejor predicación es la del ejemplo, 
y con el hn de estar revestidas de la máxima auto
ridad cerca de los contribuyentes, procurarán ser 
las primeras en cumplir sus deberes tributarios, re
mitiendo a esta Administración, dentro de los pla
zos que señalan los distintos Reglamentos por que 
se rigen los tributos a cargo de esta Oficina, todos 
aquellos documentos que deban rendir, ya que algu
nas Alcaldías, pocas por suerte, tienen algunos ser
vicios (como, por ejemplo, el del 1’20 por 100 de pa
gos) bastante retrasados, dando lugar a continuos 
recordatorios y aun a sanciones que dicen muy po
co del patriotismo de quienes las regentan, y que es 

^preciso, en bien del Tesoro y de la buena marcha de 
los servicios, evitar a todo trance. Al mismo tiempo,

. / 

procurarán ir al corriente en el pago del importe 
contratado por el alumbrado público con los fa
bricantes de electricidad, para que pueda ser inclui
do en las declaraciones juradas que deben presentar 
por este impuesto los fabricantes y revendedores 
de flúido eléctrico, interesando de éstos la remisión 
de las referidas declaraciones juradas a esta Admi
nistración de Rentas, para no retrasar el ingreso de 
las cantidades que procedan.

Solemnes son los momentos que atravesamos, 
como no se han registrado otros en la historia del 
mundo; momentos de heroísmo, de abnegación y sa
crificios supremos en bien de nuestra amada España; 
peni el patriotismo que caracteriza a la noble y fuer
te raza de Aragón, del que tantas pruebas se está 
dando a diario, sabrá vivirlos dignamente, teniendo 
esta Administración la certeza de que, sin otro es
timulo que la satisfacción que produce en nuestra 
alma el cumplimiento del deber y que con ello se 
contribuye de un modo eficaz a la liberación y recon
quista de nuestra Patria, haní que sean un hecho 
real y efectivo los deseos expuestos en la presente 
orden, sin necesidad de nuevo requerimiento.

Zaragoza, 6 ríe julio de 1937. — El Administra
dor de Rentas Públicas, Antonio Zazurca Vidal.

SECCION QUINTA

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.337.
Dé conformidad con lo previsto en el urtíenhy 

o.'' del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsaibilidad civil contra Enrique Salinas 
Traimílla, vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. losé López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro. .

Zaragoza, l.° de julio de 1937.- El Goibernad' .r 
. ivil, l'rosiriente ríe h Comisión. Julián Lasierra 
LUIS.

* * ♦
Núm. 3.337.

De conformidac? con lo previsto en el articulo 
o." del Decreto-ley de 10 de enero último, ne 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jacinto Mombiel . 
Mainar, vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
nombrada Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza. l.° de julio de 1937 - El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Educirá 
Luis.

* * >
Núm. 3.337.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaracó*' 
<?e responsabilidad civil contra José Salinas 
JAitez. vecino de Mlediana de An .g<m. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre. que actunra en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza. 1." de julio de 1937.— El Gobernador 
civil. Presidente de la (omisum, Julián Lasierra 
L.ms.

♦ * *

- - ................. - - .
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Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.” ;del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil eontra Manuel Montanel 
Mioútanel, vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, 1.” die julio de 1937.—El Gobernador 
civil. J'residente de la (omisión, Julián Lasferra 
Luis. ,

. * * ♦
Núm. 3.337.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto ley de ¡i.1 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
d'e responsabilidad •civil contra José Blivsco 
Espinosa, vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja
vier re, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, 1.° de julio de 1937.—El Gobeniadur 
civil, i resmente de ti Comisión, Junan Lasierra 
Luis. " .

* * *
Núm. 3.337.

De conformidad con lo ¡.revisto en el articulo 
0.“ iel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe<¿iente sobre declaración 
d'e responsabilidad civil contra Venancio Mainar 
Lizabe. vecino de Medina efe Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, 1.° de julio de 1937.—El Gobernado;- 
civil, l'residente de la ( omisión, Juii’an Juasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.337.

De conlormida--? con ¡o previsto en el articu.o 
6." del Decreto-ley de 10 de eu ro ultimo, li - 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de rcsponsaibilidad civil contra Eugenio Rotellar 
Garcés, vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor^* D. José López Ja-, 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.
, Zaragoza, 1.° die julio de 1937.—El Gobernad1.-r 

civil, Presidente de la Comisión, Julián La-ien i 
Lpis.

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el artíemo- 

.6." del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilüdá-d civil contra Tomás Medón 
Navarro, vecino de Medil na de Aragón, habiendo 
noml.irado Juez instructor a D. José López Ja- 
\ ierre, que actu rá en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza. 1." de julio de 1937. El Goberna<Mr 
civil; i cesiqcntc de la Comisión. Julián Lasierra

,* * *
Núm. 3.33/.

De . lulonnkhK? con lo previsto en el artu ulo 
o." del Decreto-ley de 10 de eneró ultimo, he 
mandado instruir expedi,on e sobre declaración 

de responsabilidlad civil contra Germán Mainar 
Lizabe, vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actunrá en el Juzgado de instrucción 
de Pina 'de Ebro.

Zaragoza, l.° de julio de 1937.—El Gobernad r 
civil, I'residente de la Comisión. Jiihan Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 3.337.
De coniornudao* con lo previsto en el articulo 

6/' del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cosme iMíainar 
Casabona. vecinope Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, l.° de julio de 1937.—El Gobernador 
ci\ n. Liomente de ¡ i ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cosme Mainar 
ICavero, vecino de iMlediana da Aragón^ habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuirá en el Juzgado de instrucción 
ríe Pina de Ebro.

Zaragoza, 1.° de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. . 

* * *

. Núm. 3.337.
De conlnrmidad con lo previsto en el articulo 

6." • el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio López 
Lizabe, vecino de Media-na de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de I ’ina 'de Ebro.

Zaragoza, l.° d'e julio de 1937.—El Goberna^r 
civil. Presidente de la Comisión, alian Las erra 
Luis. .

* * *
Núm. 3.337.

D< conlormidad con lo previsto en el articulo 
6.ó riel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

. de responsabilidald civil contra Pablo López 
Lizabe. vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
homlinado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre. que actuTrá en el Juzgado de instrucción

• de Pina de Ebro.
Zaragoza, 1“ de julio de 1937.—El Gobernador 

■¡vii. nesutCHie de la Comisiomfjuhan Las a ría 
Luis.

* * *
Núm. 3.337.

De conlormidad con lo previsto en el articulo 
b.u el Decreto-ley de 10 de énero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Dionisio Sánchez 
Garcés, vecino de Mediana die Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja-
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viert e, que actu irá en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza. 1/* de julio de 1037.— El G herrad r 
civil. I‘residente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. ***

Núm. 3.337.
De conlormida<? con lo ''revisio en ei articulo 

f).u del Decreto-le\ de lü de enero último, he 
mandado instruir expeuienée sobré declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Salvador 
Grasa, vecino <?e Mediana rio Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre. que actuiirá en el Juzgado de instrocción 
de Pina ríe Ebro.

Zaragoza, 1." de julio di 1’137.—El Gr bernacíor 
civil. Presidente de la ( omisi- n, Julián ¡.asierra 
l.uis.

* * *

Núm. 3.337.
Do coníormidad con lo previsto en el artic . o 

6.° del Decreto-lcy de 10 de enero ídtimo, he 
mandado instruir éx-pediente bobre declaración 
de responsabilidad civil contra Benito barrosa 
Miguel, vecino de Mediana de Anadón, habienldo 
nombrado. Juez instructor a D. José López Já- 
vierre. que acttiiirá en el juzgado de instriuccióti 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, l.0 de julio de 1937.—El Goberila^ur ' 
civil, Prcsmcntc de Ja Lon ion Julián I •s.eira 
Luis..

* * »

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he .

mandado instruir expediente sobre declaración 
de. responsabilidad civil contra Benjamín Sánchez 
Si dinas, vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro. .

Zaragoza, l." de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 3.337.
I h' conformidad* con lo previsto en td articulo 

ü.u del Decreto lev de 10 de enero último, he 
mandado m^irmr expcTMcn (• sobre ¡'eciaracu m 
de responsabilidad ciivil contra Manuel Espinosa 
Quintín, vecino de Medianil de Aragón, habiendo 
nombtiado Juez ihstructor a D. Jofeé López Ja- 
vierre. que actunrá en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, 1.° dle julio de 1937—El Gobernad'or 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
1 mis

* * * / . •

Núm. 3.337. - '
L confoinúdad con lo pi"\¡sto en el articuh' 

6.° del Decreto ley de 10 de enero último, lo? 
n andado instruir expedieaíe sobre declaración 
de. respó-nsbilidad civil contra JsM'oro Lobé 
Navarro, vecino dé Medima' <?e Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. fosé López Ja- 
vierre. que actu-irá en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

_ Zaragoza. I." d( julio le 1937.—El Goberna'-ur 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 

...Luis.

Núm. 3.380.

nimiTo iik zuution
En cumplimiento a lo dispuesto en el [Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluvial, 

en el capitulo 3.°, artículo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura durante 
el mes de junio de 1937:

Zaragoza, 6 de julio 1937.—El Ingeniero-jefe, Manuel Esponera.

Número 
de la 

lice ucia

Fecha 
de la 

licencia

NOM^HK f APELLIDOS

DEI ADQUID ENTE
VECINDAD PROFESION

97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107

5 
12 
14 
1%' 

17 
17 
22 
23 
23 
30

José Tomás Gimeno.................. 
José Ventura Soria..................... 
Faustino Martínez Torrecilla.. t 
Pascual Gracia Nogueras........  
Octavio Altaba Morales........... 
José Casáus López....................  
José Vidal Cólera............. ... ...
Fernando Aquilué Pastor... .. 
Angel Mur Lahoz..... ............... 
Enrique Gironella....................  
Modesto Gómez Germán........

Zaragoza.........................
Ejea....................:..........
Zaragoza.........................
Bel chite..........................
Zaragozíi........................
Idem ............................ '
Idem ............................
Lumpiaque....................... ¡
Zaragoza......................... 1
Nuévalos......................... 1
Bijuesca..........................

1

Jornalero. 
Industrial. 
Cromerciante. 
Practicante.
Empleado. 
Dependiente.
Jornalero. 
Comerciante. 
Industrial.
Propietario. 
Labrador.
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SECCION SEXTA
EX POSICION DE DOCUMEN'IX^

Por los plazos y a los -fectos regMirení■:rir . 
se hallan uxnneslos al públ: -o, en la Secretaria <' 
cada Ayuntamiento de ios i|ue a continua i ¡i 
mem-ionnn. lo siyiiien'ies tb. •nmcntos para 1^.'' 
pidiendo presentar los vecinos contra arpicl’ 
¡as reclamaciones (pie estimen convenrmtes.

Padrón de bicicletas.
3.389. -Grisén

Proyecto de presupuesto municipal ordinario 
. 3.352.-Torreherinosa .

Repartimiento general.
3.345. -Terrer

Reparto de guardería
3.389.—Grisén

Reparto general de utilidades
3.389.-Grisén

* * *
TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 3.388.

Durante los días 15, 16 y 17 del mes ictua! y horas 
reglamentarias tendrá lugar la cobranza del primer tri
mestre del Repartimiento general de utilidades del ano 
en curso, así como también las restas de años ante
riores.

Se advierte que, pasado el plazo fijado, los morosos 
sufrirán los recargos correspondientes.

Torrijo de la Cañada a 7 de julio de 1937. «El Al
calde, Paulino González.

SECCION SEPTIC A

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Rwruisí lorias.
Bajo afiercibiiniento de ser declarado.s rebeldes y de incu

rrir en la'- demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
placo que se Ies fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juec o 
Tribunal que se señala, se les rita, llama y emplaza, en 
'cargándose a todas las .-Intoridad-s y .4 gentes de la P.1 
liria judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho dio rj o Tri- 
biina-l, con arreglo a los articulas 512 y 388 de la b’v de 
EnjuiciamieHto criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
m Hit,ir de Marina.

Núm. 3.382.
ORTIZ GORDON (Leoncio), mayor de edad, casa

do, mecánico, vecino que fué de Oyarzun, don le tuvo 
su último domicilio, y cuyas demás circunstancias per
sonales y naturaleza se ignoran, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de La Almuuia de Doña Godina 
(Zaragoza), en término de diez dias, naya constituirte 
en prisión en causa número 125 de 1935, sobre lesio
nes y daños.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.387.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de instruc
ción de’ Juzgado número 3 de esta capital;
Hago saber: Que en cumplimiento a carta-crdén de la 

Excelentísima Audiencia de esta capital dunanante de 
la causa seguida en este Juzgado bajo el número 18 de 
1933 contra otros y Antonio Tiznen B scós y Vicente 
Garrdlaga Valiente, cuyas demás circunstancias se ig
noran, se hace público por medio de la presente que el 
expresado sumario In sido sobreseído libremente en 
cuanto al expresado Vicente Garralaga, habiéndose 
dejado sin efecto su procesamiento, asi como las ór
denes que se tenían dadas para la busca y captura del 
mismo, extremo este último que se hace público para 
conocimiento de todas las Autoridades tanto de carác
ter judicial como gubernativo

Igualmente, y por desconocerse el actual paradero 
del citado procesado Vicente Garralaga Valiente, se 
le hace saber por medio leí présenle lo antelriojmente 
expuesto, así como que le fué hecha aplicación de I. s 
beneficios de la ley de Amnistía de 21 de febrero de 
1936. ' .

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mi! novecien
tos treinta y siet<-. Pablo de Pablo Mateos. El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.363.
i CALATAYUD

I). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud v su partido 
■ instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 29 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Domingo Franco Cardiel. vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
arlministrativ’mente la responsabilidad civil míense 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, ^e cita a dicho 
individúa cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Tunta Técnica del Estado fecha 13 de 
piarzo último inserta" én el "Pnletín Ofici;d" del 
nuNnip correspondiente al día 20 ñor medio del 
presente edicto, ove so insertará en el ''Boletín 
Oficial dd Estado” v en el do ésta nrovinrin. a fin 
cíe one. dentro del término de orhn días hábiles si- 
gm»ntes ai la inserción del presente ' en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Tuznado 
inctrvctnr. persone*Imetíte o ñor escrito, aleñando v 
nn ihcndo en su defenen ctiantÓ estime Procedente, 
beín apercibimiento o po  de no cothnarecor le parará 
p] nun-ÍHipin a rrnp liubínsp limar en dererhn.

Dado en Ca'latavud a tres de inlio de mil 
.ifaitos treinta v siete — luis Cosculluela. — 

EJ ^ecr- 'irin^ ¡udicinl. Tn tn López.
Núm. 3.363.

C \TDT AVTD
D. Luis Posciillnela Arcarazo; Tuez dp primera 

instancia O inrtrurrion de Galatavnd v su partido 
p instructor del expediente' nne se d’rá:
En virtud d0 lo acó’rdndn en el PTnediente nne 

balo el nnm 60 de 1937 tramito ñor desinnaci5n 
d# p,,n,;c;^r) Pm-eiv-ni-d de Tnrantacinneq contra 
D Pntrírín Torrubi'i Martínez, vecino -de Tnrnue, 
artn^bnento pp ignorado paradern. para dndarar 
•idminístratiyomenfe la responsabilidad civil nne se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición

————
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al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Tunta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
nrobando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
tt Derjtiic'o a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a tres de julio de mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Coscnlluela — 
El Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.363.
CALATAYUD .

D. Luis iCoscullucla Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud* y su par- 
ti'd'o e instructor del expediente que se dirá: 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 61 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Plácido Sebaistián Vela, vecino de Jarque. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente’ la responsaihilidad* civil que 
se le debe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cit1 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo último, inserth en el “Boletín 
Oficial” del mismo corresnondiente al día 20. 
tnor medio del presente edicto, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado” y en el de 
esta provincia, a fin de que. dentro del término 
'de ociho días hábiles sieiúentes n la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa cuanto estime procedente, baio aperci
bimiento que de no comparcer le pnrará el per- 
¡ui-cio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a tres de julio de mil 
mil novecientos treinta y siete. — Luis Cosen- 
Huela. —• El Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.364.
CALATAYUD

D. Luis Coscnlluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 7 de 1937 tmimito por idesigmación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
1). Vicente Campos Pedro, vecino de Morata de Ja
lón. actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
L debe ex,i°"ir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional. ce cita a dicho 
:ndividuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ojalen de la Tunta Técnica El Estado fecha 13 de 
marzo último inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, míe se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de rute, dentro del término de ocho días hábiles si-, 
guíente-: a la inserción del presente en dichos pt

riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dadlo en Calatayud a uno de julio de mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Coscnlluela. — 
bJ Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3..%4. ' 
CALATAYUD

1). Luis Coscnlluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 12 de 1937 tramito por ¡designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Marcial Campillo Millán, vecino de Saviñán, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, <e cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la T'mta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. por medio deJ 
uresente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
■Te que. dentro del término de ocho días hábiles si- 
'mícntes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
orobando en su defensa cuanto estime procedente, 
.bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el ueriuicio a míe hubiese lugar en derecho.

Dado en iCaillátnyud a uno de julio de mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Coscnlluela. ■— 

• TE Secretario judicial. Insto López.

Núm. 3.364.
CALATAYUD

D. Luis Coscnlluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente míe 

bajo el núm 13 de 1937 tramito por designrlción 
de Ir Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Tesús T.acrnz Nonav. vecino de Saviñán. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
ndmmistratív'imente la responsabilidad civil míe se 
le debe exímr '-orno consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento naVional. se cita a dicho 
individuo en cumnb’mimto de lo dispuesto en la 
Orden (le la Tunta Técnica del Estado ferha 1.3 do 
merzo último incerta en el “Boletín Oficial” del 
mismo córreepondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, míe se insertará en vi “Boletín 
Oficial (le’ Estado” v en el de esta provincia, a fin 
ile nue. dentro del térmínn de ocho d’as hábiles si- 
<rninnter a E inserción del presente' en dichos pee 
riódicos oficiales, comparezca ante este Tnz^ado 
instructor, personalmente o ñor escrito, nleo-nndn y 
nnihandc' en su defensa manto estime nrocedente. 
linio apercjl ínuento míe de no comparecer le parará 
el pp-ínielo a míe biihícse lugar en derecho.

Dadlo en ^alatnyud a uno de iulió de mil 
novecientos treinta v si°te. — Luis Cnscullueta. —- 
El Stcretariq judicial. TtPto López.
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